
   
 

 

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

Área Profesional: Actividades culturales y recreativas 

 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(SSCB0211) DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL (RD 1697/2011, de 18 de noviembre) 

Competencia  General: Planificar, organizar, gestionar, dinamizar y evaluar proyectos de tiempo libre educativo, dirigidos a la infancia y la juventud en todos sus aspectos, representando interna y externamente a los mismos, 

asumiendo la creación, control y dinamización del equipo de personal monitor. 

Nivel 

Cualificación 

profesional 
 de referencia 

Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados 

3 

SSC565_3. DIRECCIÓN Y 
COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 
(RD 567/2011, de 20 de abril) 

UC1869_3 
Planificar, organizar, gestionar y evaluar proyectos de 
tiempo libre educativo. 

• 3724.1025 Coordinador/a de tiempo libre 
• Coordinador/a de tiempo libre educativo infantil y juvenil. 
• Director/a de tiempo libre educativo infantil y juvenil. 
• Responsable de proyectos de tiempo libre educativo infantil y juvenil. 
• Coordinador/a de campamentos, de albergues de juventud, de casas de 
colonias, de granjas-escuelas, de aulas de casas de juventud y escuelas de 
naturaleza. 
• Director/a de campamentos, de albergues de juventud, de casas de colonias, 
de granjas-escuelas, de aulas de casas de juventud y escuelas de naturaleza. 
• Coordinador/a de actividades paracurriculares en el marco escolar. 
• Director/a de actividades paracurriculares en el marco escolar 

UC1867_2 
Actuar en procesos grupales considerando el 
comportamiento y las características evolutivas de la 
infancia y juventud. 

UC1868_2 
Emplear técnicas y recursos educativos de animación en el 
tiempo libre 

UC1870_3 
Generar equipos de personal monitor, dinamizándolos y 
supervisándolos en proyectos educativos de tiempo libre 
infantil y juvenil. 

 

CORRESPONDENCIA CON EL CATÁLOGO MODULAR DE FORMACIÓN PROFESIONAL Duración 

Código Módulos formativos Horas Código Unidades formativas Horas 

MF1869_3 
Planificación, organización, gestión y evaluación 
de proyectos educativos de tiempo libre infantil y 
juvenil. 

120 
UF1947 Contextualización del tiempo libre infantil y juvenil en el entorno social 50 

UF1948 Programación, ejecución y difusión de proyectos educativos en el tiempo libre 70 

MF1867_2 
Procesos grupales y educativos en el tiempo libre 
infantil y juvenil 

30   30 

MF1868_2 
Técnicas y recursos de animación en actividades 
de tiempo libre 

60   60 

MF1870_3 
Coordinación y dinamización del equipo de 
monitores de tiempo libre 

80   80 

MP0410 Módulo de prácticas profesionales no laborales 120   120 

  Duración total del certificado de profesionalidad 410 



  

CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES O FORMADORAS 

Acreditación requerida 

Experiencia profesional 

requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF1869_3 

Deberá cumplir alguno de los requisitos 
siguientes: 
­ Estar en posesión del título de 

Bachiller. 
­ Estar en posesión de algún 

certificado de profesionalidad de 
nivel 3. 

­ Estar en posesión de un certificado 
de profesionalidad de nivel 2 de la 
misma familia y área profesional. 

­ Cumplir el requisito académico de 
acceso a los ciclos formativos de 
grado superior o haber superado las 
correspondientes pruebas de acceso 
a ciclos de grado superior. 

­ Tener superada la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de 25 
años y/o de 45 años. 

­ Tener, de acuerdo con la normativa 
que se establezca, los conocimientos 
formativos o profesionales 
suficientes que permitan cursar con 
aprovechamiento la formación. 

 

UF1947  • Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 
• Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a o el título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes 

2 años 4 años 

UF1948 
Es preferible 
cursar primero la 
UF1947 

MF1867_2   
• Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 
• Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a o el título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes  
• Técnico/a superior de la familia profesional Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad 
• Certificados de profesionalidad de nivel 3 del área profesional 
Actividades culturales y recreativas de la familia profesional Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad 

1 año 3 años 

MF1868_2   1 año 3 años 

MF1870_3   

• Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 
• Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a o el título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes 

2 años 4 años 

 

 Criterios de la CAE: tener cumplidos los 21 años. 
 

Competencia docente de acuerdo con la regulación que se establezca 

 

ESPACIO FORMATIVO 
Superficie m2 

15 alumnos/as 

Superficie m2 

25 alumnos/as 

 CERTIFICADO DE 

PROFESIONALIDAD QUE 

DEROGA 

 

Aula de gestión 45 60   

 


